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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI), Ministerio
de Industria

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible: Productos alimenticios en
general (SA: 1903, ICS:  67.040)

4. Título y número de páginas del documento notificado: TIS 52-2516(1973), Productos de
la tapioca (7 páginas, disponible en inglés)

5. Descripción del contenido: El Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI) se
propone retirar la norma obligatoria TIS 52-2516(1973).  Esta norma abarca los productos
de la tapioca preparados a partir de tapioca deshidratada en forma de fibra, porción, lámina,
trozo, barra o granulado, con exclusión del almidón de tapioca y de la tapioca cruda.  La
norma especifica las prescripciones aplicables al almidón, la arena, la fibra bruta, el
contenido de humedad y la calidad libre de materias extrañas, olor y color anormales,
fermentación, podredumbre, moho e insectos.  Incluye las prescripciones en materia de
embalaje, marcado y etiquetado y análisis.

6. Objetivo y razón de ser:  [X] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas.  Reducir las repeticiones de inspecciones y controles.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:
1) Documentos de referencia:

- Reglamento Nº 288/67/CEE, de 28 de junio de 1967, relativo al contenido de
almidón de los productos alimenticios compuestos, el contenido de almidón
y cenizas del salvado y la desnaturalización de la harina de mandioca y otras
raíces.  Comunidad Económica Europea, Oficina de Publicaciones de Su
Majestad

- IS:  4706-1968, Método de prueba para los almidones comestibles,
Institución de Normas de la India

2) Publicación en que figurará la notificación una vez adoptada:
- Boletín Oficial
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9. Fecha propuesta de adopción:  14 de noviembre de 2000

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por deteminar

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días desde la fecha de
distribución en la OMC.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:    
      

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[X] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:           


